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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos, presentaron a consideración del Pleno el 
DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, en los siguientes términos: 
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 1 de febrero de 2025, el Ayuntamiento de Tetela del Volcán, Morelos 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tetela del Volcán, Morelos para el ejercicio fiscal 2025. 
 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
 
A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tetela del Volcán, Morelos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2025, para establecer los recursos que financiarán el gasto público 
municipal. 
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III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TETELA DEL VOLCÁN MORELOS EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ARTÍCULOS 32, PÁRRAFO SEGUNDO, 42, FRACCIÓN IV; DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
ARTÍCULO 38, FRACCIONES V Y XXXIII; 39, SEGUNDO PÁRRAFO;  41 
FRACCIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 10 
DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTA LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025.  
 
LA LEY DE INGRESOS SE CONSTITUYE COMO EL INSTRUMENTO JURÍDICO 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS FUENTES DE INGRESO Y LOS 
RECURSOS QUE ANUALMENTE SON ESTIMADOS Y NECESARIOS PARA 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y DEMANDAS DEL PUEBLO TETELENSE, 
CONFORME AL MARCO LEGAL VIGENTE PARA LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL. 
 
EL PROPÓSITO DE LA LEY DE INGRESOS ES PRECISAR LAS CUOTAS Y 
TARIFAS APLICABLES A IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS Y LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIONES QUE SIRVAN DE BASE PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA QUE TIENE 
DERECHO A RECIBIR EL AYUNTAMIENTO CON LA FINALIDAD DE OTORGAR 
SERVICIOS PÚBLICOS A LOS CENTROS DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO, 
ADEMÁS DE PROCURAR EL DESARROLLO SOCIAL Y EL DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS SUSTENTABLES EN DONDE LOS HABITANTES OBTENGAN 
BENEFICIOS DIRECTOS E IMPACTEN EN LA INFRAESTRUCTURA E IMAGEN 
URBANA. 
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EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN, ASÍ COMO LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS, LOS 
INGRESOS PROYECTADOS PARA SER RECAUDADOS EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, SE DEBERÁN DESTINAR A CUBRIR LAS NECESIDADES DEL 
GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO Y  SE OBTENDRÁN CON BASE EN LOS 
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS CONSTITUCIONALES DE LEGALIDAD, EQUIDAD, 
PROPORCIONALIDAD, QUE SON LOS PILARES LEGALES DE TODA 
POTESTAD TRIBUTARIA. 
 
TAMBIÉN, SE MANTIENEN COMO OBJETIVOS Y METAS RECAUDATORIAS 
DE LA PRESENTE INICIATIVA, LA MEJORA CONTINUA EN LA EFICIENCIA DE 
LAS ACTIVIDADES DE RECAUDACIÓN Y DE FISCALIZACIÓN, ORIENTADOS A 
LA OBTENCIÓN DEL MONTO DE LOS INGRESOS PROPIOS, ASÍ COMO LOS 
INGRESOS POR CONCEPTO DE TRANSFERENCIAS FEDERALES O 
RECURSOS FEDERALIZADOS, A TRAVÉS DE LAS PARTICIPACIONES EN 
INGRESOS FEDERALES Y LOS FONDOS DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES QUE DERIVAN DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN 
FISCAL. ASÍ COMO AQUELLOS RECURSOS PARTICIPABLES QUE EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS VIGENTE Y LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
MORELOS, SE DESTINAN POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS A 
LOS MUNICIPIOS. 
 
DE IGUAL MANERA, LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025 PROPONE DAR CONTINUIDAD A LOS ESFUERZOS EN LAS 
ACTIVIDADES RECAUDATORIAS DEL MUNICIPIO ESTO CON LA FINALIDAD 
DE LOGRAR EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO; YA QUE, CON LA GENERACIÓN DE FINANZAS PÚBLICAS 
SANAS, SE ESTABLECEN LAS BASES DE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL SUSTENTABLE. 
 
ES POR ELLO POR LO QUE EL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS ASUME SU RESPONSABILIDAD DE ACTUAR CON MESURA 
PRESUPUESTAL Y MANTENER FINANZAS SANAS, ASÍ COMO ESTABILIDAD 
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ECONÓMICA, POR ENDE, EN LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2025 SE 
CONSIDERA COMO PRIORIDAD EL COMPROMISO CONTRAÍDO ANTE LOS 
CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE NO AFECTAR SU ECONOMÍA CON MÁS 
CARGAS FISCALES. 
 
POR LO TANTO, LA META DE INGRESOS LOCALES QUE SE PROPONE PARA 
EL EJERCICIO 2025 DETALLA QUE LOS CONCEPTOS POR IMPUESTOS, 
DERECHOS, Y APROVECHAMIENTOS MANTIENEN LAS MISMAS CUOTAS Y 
TARIFAS VIGENTES EN EJERCICIOS ANTERIORES, A EXCEPCIÓN DE 
INTEGRAR SERVICIOS EN EL RUBRO DE DERECHOS DEMANDADOS POR 
LA SOCIEDAD. 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE, DENTRO DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE AL ÁMBITO 
MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, A TRAVÉS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SUS ENTIDADES MUNICIPALES 
INVOLUCRADAS EN EL PROCESO DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS, 
COORDINADOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 4, 5, NUMERAL 8; 5  BIS, 8, FRACCIÓN 
I Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, LOS 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, TIENEN COMO FINALIDAD 
OTORGAR SERVICIOS PÚBLICOS A LOS CENTROS DE POBLACIÓN DEL 
MUNICIPIO, ADEMÁS DE PROCURAR EL DESARROLLO SOCIAL Y EL DE 
PROYECTOS PRODUCTIVOS SUSTENTABLES EN DONDE LOS HABITANTES 
OBTENGAN BENEFICIOS DIRECTOS E IMPACTEN EN LA 
INFRAESTRUCTURA E IMAGEN URBANA. 
 
QUE, LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS COMPRENDE LAS FUENTES DE 
INGRESO QUE ESTARÁN VIGENTES EN EL EJERCICIO FISCAL 2025 Y LOS 
MONTOS ESTIMADOS POR CADA UNA DE ELLAS; EXPRESÁNDOLAS DE 
MANERA ARMONIZADA CON EL CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS 
(CRI) Y LOS ORDENAMIENTOS TÉCNICO-CONTABLES, QUE HA APROBADO 
Y PUBLICADO EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
(CONAC); CON LO QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL CITADO CONSEJO NACIONAL. 
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QUE, LOS AYUNTAMIENTOS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y COMO 
UNA FACULTAD CONSTITUCIONAL, PROPONDRÁN A LAS LEGISLATURAS 
ESTATALES LAS CUOTAS Y TARIFAS APLICABLES AL COBRO DEL 
DERECHO DEL ALUMBRADO PÚBLICO (DAP) CON EL OBJETO DE GENERAR 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES Y PROGRAMADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA SATISFACER LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN BENEFICIO DE TODAS LAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO. ES EL MISMO PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EL QUE CONSIDERA E INTEGRA TODOS LOS GASTOS 
RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO Y SU RECUPERACIÓN DE ESTOS POR MEDIO DEL COBRO DEL 
DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. EL ALUMBRADO PÚBLICO ES UN 
SERVICIO MUNICIPAL QUE SE OTORGA POR MANDATO DE LEY EN RANGO 
CONSTITUCIONAL PARA QUE EL MUNICIPIO BRINDE EL SERVICIO DE 
ILUMINACIÓN ARTIFICIAL EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL, ASÍ COMO 
UNA ILUMINACIÓN MÍNIMA NECESARIA EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS, ASÍ 
COMO LAS VIALIDADES EN GENERAL, DE FORMA QUE SE GARANTICE LA 
SEGURIDAD DE VEHÍCULOS Y PEATONES, PARA PREVENIR ACCIDENTES 
COMO PARA IMPEDIR ACTOS DELICTIVOS. ES POR ELLO QUE EL 
ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN IV PERMITE AL 
MUNICIPIO EL COBRO A LOS SUJETOS PASIVOS DEL DERECHO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, CON ESTO SE HACE LA RECUPERACIÓN DE ESTOS 
GASTOS QUE LE GENERA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PĐBLICO CONOCIDO POR SUS SIGLAS ñDAPò  SIEMPRE HACI£NDOLO 
DENTRO DEL MARCO JURÍDICO Y RESPETANDO LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES PARA QUE SE HAGA DE 
MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA, ASÍ COMO EN OBSERVANCIA DE 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y CERTEZA TRIBUTARIA, COBRANDO EL 
DAP COMO UN DERECHO Y NO COMO UN IMPUESTO, SIN VIOLAR 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, Y SIEMPRE HACIÉNDOLO CON LA 
GARANTÍA DE QUE SUS TARIFAS SEAN IGUALES PARA TODOS LOS QUE 
RECIBAN SERVICIOS ANÁLOGOS SIN IMPORTAR LA UBICACIÓN EL USO Y/O 
DESTINO DEL BIEN INMUEBLE, APLICA PARA LOS PROPIETARIOS Y/O 
POSEEDORES DE ESTOS. EN ESTE DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
SE CUMPLEN LOS REQUISITOS DE UN DERECHO TRIBUTARIO DEBIDO A 
QUE SU BASE GRAVABLE ES EL COSTO QUE LE REPRESENTA AL 
MUNICIPIO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SU 
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TARIFA ESTÁ CALCULADA ATENDIENDO A UNA SOLA FÓRMULA (MDSIAP) 
DONDE SE TRATA IGUAL A TODOS LOS CONTRIBUYENTES, TOMANDO LOS 
LINEAMIENTOS QUE SE SEÑALAN EN LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD CON ÍNDICE 69/2022 Y ACUMULADAS 
69/2022 Y 71/2022. 
 
QUE, SE CONSIDERARON LAS ASPECTOS RELEVANTES SOBRE EL MARCO 
MACROECONOMICO Y LOS OBJETIVOS DE FINANZAS PUBLICAS PARA EL 
CIERRE DE 2024 Y EL AÑO PROXIMO, PUBLICADOS POR LA SHCP EN LOS 
PRE-CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA, QUE SEÑALAN 
ENTRE OTROS DATOS LOS SIGUIENTES: 
 
DEL ENTORNO ECONÓMICO INTERNACIONAL PREVISTO PARA 2024 Y 2025 
SEÑALA: 
 
En 2023, la actividad económica global mostró un mejor desempeño del que se 
esperaba al comenzar el año. Destacó Estados Unidos con un crecimiento por 
arriba de lo anticipado debido a la fortaleza del consumo privado y del empleo. En 
la zona del euro, el efecto rezagado de los altos precios de energéticos redujo el 
dinamismo de la economía, mientras que, en China, si bien los apoyos fiscales 
contribuyeron a impulsar el crecimiento, esto se vio contrarrestado por la debilidad 
de su sector inmobiliario.  
 
La inflación continuó con una trayectoria descendente, aunque permaneció por 
encima de los objetivos de la mayoría de los bancos centrales, en un contexto en 
que los choques de oferta acumulados desde la pandemia y la guerra en Ucrania 
comenzaron a disiparse gradualmente. 
 
En el mercado de materias primas se presentaron episodios de volatilidad 
asociados a choques geopolíticos y condiciones climáticas adversas. Tal fue el 
caso más reciente en el Mar Rojo en donde desde noviembre de 2023, se 
observaron aumentos en los costos de transporte y las cotizaciones de petróleo 
crudo. Por su parte, las altas temperaturas asociadas al fenómeno El Niño 
afectaron la producción de granos básicos y afectaron rutas comerciales 
importantes como el Canal de Panamá. 
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En el cuarto trimestre del año, el optimismo generado por el desempeño de la 
economía estadounidense y los datos favorables de inflación permitieron reducir la 
probabilidad que los participantes del mercado asignaban al escenario de recesión 
en Estados Unidos y a reforzar el mensaje del fin del ciclo monetario restrictivo. 
 
EN CUANTO A ECONOMÍAS AVANZADAS EXPONE: 
 
Estados unidos 
La economía estadounidense registró un crecimiento trimestral de 0.8% real en el 
último trimestre de 2023, con un crecimiento de 2.5% para todo el año, cifra por 
encima del 1.9% registrado el año previo, y mayor a lo esperado por el consenso a 
inicios de año. La producción industrial en Estados Unidos registró un crecimiento 
anual de 0.2% en 2023, luego de haber crecido 3.4% en 2022. 
 
Europa 
La actividad económica de la zona euro registró un nulo crecimiento en el cuarto 
trimestre de 2023, tras una contracción de 0.1% en el tercer trimestre respecto al 
trimestre previo. Así, el PIB registró un crecimiento anual de 0.5% en 2023, cifra 
por debajo del 3.4% del 2022. La producción industrial se contrajo 2.4% en 2023, 
hecho que no se observaba desde la pandemia del COVID-19 en 2020, luego de 
que en 2022 tuviera un crecimiento de 2.3%. 
 
China 
En el cuatro trimestre de 2023, la actividad económica de China fue de 1.0% 
trimestral, con un crecimiento anual de 5.2%. Si bien el resultado estuvo por 
encima de la meta oficial de 5.0%, se observó una tendencia de desaceleración en 
la última década.  
 
La pérdida de dinamismo de la economía china se explica principalmente por la 
caída del sector inmobiliario, debido al alto endeudamiento de las constructoras y 
la debilidad de la demanda interna. 
 
EXPLICA QUE LAS PERSPECTIVAS ECONÓMICAS DE MÉXICO 2024 Y 2025 
SON: 
 
En 2023, la economía mexicana ligó tres años de crecimiento por arriba de su 
promedio histórico al registrar una tasa de crecimiento de 3.2% anual. El 
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desempeño de la economía obedeció a los altos niveles de inversión y al aumento 
del consumo privado. El sector externo también contribuyó al crecimiento de la 
economía mexicana. La mayor entrada de divisas se dio a través de las 
exportaciones, principalmente hacia Estados Unidos, con lo que México se 
posicionó como su principal socio comercial. Además, la IED alcanzó los 36 mil 
millones de dólares, lo que posicionó al país dentro de los cuatro principales 
receptores de inversión extranjera. 
 
Hacia el cierre de 2024, se estima que el crecimiento de la actividad económica en 
México mantenga un buen desempeño, impulsado por el comportamiento del 
mercado interno, el cual continuará beneficiándose del aumento del empleo y los 
efectos permanentes del gasto en infraestructura y protección social. Si bien se 
espera un menor dinamismo del sector externo con respecto a 2023, los sectores 
con mayor integración comercial con Estados Unidos podrían verse beneficiados 
por el impulso que han tenido la inversión extranjera y la manufactura. 
 
Hacia 2025, la estimación de crecimiento considera un crecimiento sostenido de la 
demanda interna, donde el empleo y la economía familiar tendrán una contribución 
importante al crecimiento nacional. Además, las nuevas tendencias globales de 
tecnología e intercambio comercial, aunado a los nuevos encadenamientos 
productivos generados por la relocalización de empresas, permitirán posicionar a 
México en la cadena de proveeduría global, beneficiando tanto a sectores 
tradicionalmente integrados con Estados Unidos, como a nuevos sectores que se 
desarrollen bajo el nuevo paradigma. 
 
EN RESUMEN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 2024 Y 2025 SEÑALA: 
 
En 2024, se anticipa un balance presupuestario que permitirá cumplir la meta 
fiscal aprobada por el H. Congreso de la Unión. Si bien se prevé un mayor déficit 
presupuestario con respecto al cierre de 2023, éste tendrá un carácter transitorio 
debido a la culminación de los principales proyectos prioritarios de infraestructura. 
De esta manera, para 2025 se prevé un menor déficit público respecto a lo 
estimado para este año, lo cual permitirá que la deuda pública como porcentaje 
del PIB se mantenga constante y en una trayectoria sostenible. 
 
ESTIMA UNA INFLACIÓN: 
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La inflación presentó una desaceleración durante 2023; incluso de manera más 
pronunciada que la observada después de la Gran Recesión en 2009. Esto 
obedeció, por un lado, a una mejor base de comparación por la disminución de los 
precios internacionales de las materias primas, y por otro, a la mayor cantidad de 
insumos disponibles para producir y al efecto de la apreciación del peso mexicano 
respecto al dólar estadounidense. Se estima que la inflación general cierre 2024 
en 3.8%, de acuerdo con la proyección del Paquete Económico 2024, mientras 
que para 2025 se anticipa una tasa de 3.3% anual, 0.3 pp por arriba de lo 
anticipado previamente. 
 
PROYECTA UN CRECIMIENTO: 
 
En 2024 y 2025, se anticipa que la economía mexicana continúe creciendo por 
arriba de su promedio histórico impulsada, principalmente, por una demanda 
interna sólida y un mercado laboral dinámico. El consumo privado y la inversión 
seguirán cerrando la brecha respecto a su tendencia previa a la pandemia y la 
inflación irá convergiendo hacia el objetivo del Banco de México. 
 
En ese contexto, para 2024 se estima un rango de crecimiento para la economía 
mexicana que va de 2.5 a 3.5% anual; mientras que para 2025, el rango previsto 
es de 2.0 a 3.0% anual. Ambas proyecciones se mantienen respecto a lo previsto 
en el Paquete Económico 2024 publicado en septiembre del año pasado. 
 
TAMBIÉN SEÑALA QUE EL ENTORNO MACROECONÓMICO PREVISTO PARA 
2024 Y 2025 SE ENCUENTRA SUJETO A LOS SIGUIENTES RIESGOS QUE 
PODRÍAN MODIFICAR LAS ESTIMACIONES ANTERIORES:  
 
RIESGOS A LA BAJA  
 

¶ EFECTOS CLIMATOLÓGICOS ADVERSOS QUE GENEREN SEQUÍAS E 
INUNDACIONES EXTREMAS CON AFECTACIONES EN COSECHAS, GRANOS 
BÁSICOS Y ESTRÉS HÍDRICO EN ZONAS DEL PAÍS, ASÍ COMO EN RUTAS 
COMERCIALES IMPORTANTES, QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA AFECTEN LA 
FORMACIÓN DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS, ALIMENTOS 
PROCESADOS O INSUMOS ENERGÉTICOS, Y REPERCUTAN EN LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA.  
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¶ PROLONGACIÓN O AUMENTO DE LAS TENSIONES GEOPOLÍTICAS 
QUE OCASIONEN DISRUPCIONES EN LAS CADENAS DE SUMINISTRO, 
RETRASO EN LOS TIEMPOS DE ENVÍO Y PRESIONES INFLACIONARIAS POR 
EL LADO DE LOS COSTOS DE DISTRIBUCIÓN.  

¶ ESCALAMIENTO DE CONFLICTOS GEOPOLÍTICOS QUE OCASIONEN 
LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES COMO ARANCELES, CUOTAS DE 
IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN, O CUALQUIER OTRA RESTRICCIÓN EN EL 
COMERCIO, CON EFECTOS EN EL ABASTO DE INSUMOS Y DISRUPCIONES 
AL COMERCIO Y LAS CADENAS DE VALOR GLOBALES.  

¶ UN INCREMENTO MAYOR AL ESPERADO EN LA PRODUCCIÓN DE 
PETRÓLEO POR PARTE DE PAÍSES NO MIEMBROS DE LA OPEP+, COMO 
EE.UU., O BIEN, UNA MAYOR DESACELERACIÓN DE LA ECONOMÍA DE 
CHINA, LO QUE REDUCIRÍA LAS COTIZACIONES DE CRUDO.  

¶ CONDICIONES FINANCIERAS RESTRICTIVAS POR UN TIEMPO MÁS 
PROLONGADO QUE AFECTEN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y AUMENTEN 
VULNERABILIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO Y LA PROBABILIDAD DE 
IMPAGO EN EMPRESAS U HOGARES CON UNA POSICIÓN FINANCIERA 
VULNERABLE.  

¶ UNA MAYOR DESACELERACIÓN QUE LA ESPERADA DE LA 
ECONOMÍA GLOBAL QUE AFECTE LA DEMANDA INTERNA Y REDUZCA LAS 
EXPORTACIONES DE MÉXICO, EL ENVÍO DE REMESAS Y LA LLEGADA DE 
TURISTAS, QUE GENERE SIMULTÁNEAMENTE VOLATILIDAD EN LOS 
MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES.  
RIESGOS AL ALZA  

¶ UNA DISMINUCIÓN MÁS RÁPIDA DE CUELLOS DE BOTELLA EN LA 
PRODUCCIÓN Y CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS QUE AFECTAN LA 
PRODUCCIÓN O EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS. ELLO PERMITIRÍA UN 
ENTORNO DE MAYOR ACTIVIDAD COMERCIAL CON UN IMPACTO POSITIVO 
EN EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y UNA MENOR INFLACIÓN.  

¶ QUE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ACELEREN SUS 
BENEFICIOS SOBRE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y SU IMPACTO SOBRE 
EL PIB POTENCIAL, MEJORANDO LA OFERTA DE BIENES Y SERVICIOS, ASÍ 
COMO POR EL POSICIONAMIENTO DEL PAÍS COMO DESTINO DE 
INVERSIONES PRODUCTIVAS.  

¶ AUMENTO MÁS RÁPIDO Y SIGNIFICATIVO DE LA INTEGRACIÓN 
COMERCIAL DE NORTEAMÉRICA A TRAVÉS DE LAS RECIENTES 
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INVERSIONES EN SECTORES PREVIAMENTE CONSOLIDADOS Y NUEVOS, 
QUE INCREMENTE AÚN MÁS LOS FLUJOS DE INVERSIÓN NACIONAL Y 
EXTRANJERA.  

¶ RESOLUCIÓN O DISMINUCIÓN DE LA GRAVEDAD DE LAS TENSIONES 
COMERCIALES QUE PERMITAN LA ELIMINACIÓN DE SANCIONES EN EL 
MUNDO Y BRINDEN CERTEZA SOBRE LAS OPORTUNIDADES DE 
INVERSIÓN PARA EMPRESAS EXPORTADORAS Y LOS CANALES PARA 
ABASTECERSE DE INSUMOS PRODUCTIVOS.  

¶ AUMENTO DE LAS COTIZACIONES DE PETRÓLEO CON BENEFICIO EN 
EL VALOR DE LAS EXPORTACIONES PETROLERAS Y LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA Y MINERA. LO ANTERIOR DERIVADO DE LAS 
TENSIONES EN MEDIO ORIENTE, QUE INCLUYA OTROS PAÍSES 
PRODUCTORES DE PETRÓLEO COMO IRÁN, LO QUE PODRÍA 
INTERRUMPIR EL SUMINISTRO DE CRUDO DE LA REGIÓN.  

¶ REDUCCIÓN SIGNIFICATIVA DE LAS TASAS DE INTERÉS Y LAS 
PRIMAS DE RIESGO, AUNADO A UN MAYOR ACCESO DE FINANCIAMIENTO 
POR PARTE DE LAS EMPRESAS MEDIANTE LAS RECIENTES 
REGULACIONES BURSÁTILES Y EN MATERIA DE FINANZAS 
SUSTENTABLES, QUE AMPLÍE LAS INVERSIONES Y FOMENTE UN MAYOR 
CRECIMIENTO ECONÓMICO.  
 
FUENTES CONSULTADAS: SHCP. SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. (2024). DOCUMENTO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. ñPRE-
CRITERIOS 2025ò.1 
 
QUE, EL PROYECTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SE 
ESTIMA EN $120,309,453.00 (CIENTO VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS) EL CUAL SE 
COMPONE POR:  IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, 
APROVECHAMIENTOS, INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS, PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

                                                           
1https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/precgpe/precgpe_2025.P
DF  

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/precgpe/precgpe_2025.PDF
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/precgpe/precgpe_2025.PDF
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CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES. 
 
EL MONTO TOTAL DE LOS INGRESOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO 
2025 TIENE DOS FUENTES DE FINANCIAMIENTO:  
 
1. INGRESOS POR RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL Y/O ESTATALES LOS 
CUALES ASCENDERÁN A $120, 309, 453.00 (CIENTO VEINTE MILLONES 
CIENTO TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS) Y SE DESGLOSAN DE LA SIGUIENTE MANERA: $60,992,461.00 
(SESENTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO PESOS) PROVENIENTES DE 
PARTICIPACIONES, $52,194,471.00 ( CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS )  POR 
PORTACIONES Y $ 7, 122, 521. .00 (SIETE MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS VEINTIUN PESOS) POR RECURSOS ESTATALES. 
2. INGRESOS POR GESTIÓN MUNICIPAL O INGRESOS FISCALES SUMAN 
$6,246,383.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS) A RECIBIR POR IMPUESTOS, 
DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y POR VENTA DE BIENES 
Y SERVICIOS. ESTOS RECURSOS SE CALCULARON O CON BASE A LA 
RECAUDACIÓN HISTÓRICA, LA ACTUALIZACION DE INFORMACION 
GEOGRAFICA, LA SITUACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, 
EL ENTORNO MACROECONÓMICO Y EL DESEMPEÑO DE LAS PRINCIPALES 
VARIABLES ECONÓMICAS.  
 
ES POR ELLO QUE, ANTE TAL PANORAMA, RESULTA IMPORTANTE QUE LA 
PROYECCIÓN DE ESTOS CONCEPTOS SE REALICE DE MANERA 
PRUDENTE Y RESPONSABLE, QUE PERMITA AL MUNICIPIO ACTUAR DE 
MANERA PREVENTIVA ANTE LA COMPLEJIDAD DEL PANORAMA 
ECONÓMICO ACTUAL Y LOS RIESGOS QUE PODRÍAN MODIFICAR LAS 
TRAYECTORIAS ANTICIPADAS DE LAS ESTIMACIONES 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo cuarto y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos; el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, y la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica para 
los morelenses. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Tetela del Volcán, Morelos, 
cuente con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio 
fiscal correspondiente al 2025. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Tetela del Volcán, Morelos, mismas que se hacen al tenor 
siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo cuarto y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 31 de enero  del año en que inicien su encargo los 
ayuntamientos, una nueva Iniciativa de Ley de Ingresos que abrogue la ya 
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aprobada o que reforme a la vigente, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el último día de febrero de ese año. Es de precisar 
entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en tiempo, pues en 
el caso particular, la iniciativa fue presentada el 31 de enero de 2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, se realiza 
el ajuste de los montos asignados a las participaciones y aportaciones federales.  
 
En general se identifican diversos errores de sintaxis y gramática que, aunque no 
alteran el espíritu de la norma, sí pueden dificultar su interpretación, por lo que se 
recomiendan las correspondientes correcciones que den mayor precisión al texto 
legislativo.  
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetela 
del Volcán, Morelos para el ejercicio fiscal de 2025. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
El proyecto del Ayuntamiento iniciador consiste en la expedición de una nueva Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tetela del Volcán, Morelos, que consta de 64 
artículos y 12 disposiciones transitorias, no obstante, se identifican algunas 
valoraciones particulares sobre diversas disposiciones que se identifican y 
analizan a continuación. 
 
a) Lo que el iniciador identifica como Artículo 5, en su primer párrafo, enuncia los 
conceptos de las fuentes de ingresos del municipio pero vienen relacionados en 
viñetas, lo que dificulta a los sujetos de la Ley su plena identificación para fundar 
cualquier actuación de suerte que, para que se pueda precisar cada uno de esos 
conceptos y de conformidad con la técnica legislativa, la estructura de las leyes y 
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la teoría de la ley mexicana, es necesario que dichos conceptos se expresen en 
forma de fracciones, por lo que se sugiere ajustar dicha relación en una estructura 
acorde con los recursos de identificación que las normas jurídicas deben contener.  
b) Se identifica un Artículo 13, en el apartado 4.3.08 derechos por la prestación de 
servicios de registro civil, concepto registro civil, fracción XIV, inciso a), b), c) y d) 
relativo a los derechos por las búsquedas del registro de nacimiento, matrimonio y 
defunción, sin embargo, es razonamiento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dentro de la sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 39/2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 17 de julio de 2024 y 
promovida por el Poder Ejecutivo Federal, que ñ[é] vulneran los principios 
de gratuidad en materia de acceso a la información y proporcionalidad tributaria, 
previstos en los artículos 6°, apartado A, fracción III, y 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior, en virtud de 
que sostiene que, al prever una tarifa para localizar la información solicitada, 
sin importar la modalidad de entrega de los datos solicitados, restringe de forma 
injustificada el ejercicio del derecho de acceso a la información, ya que no se 
pueden imponer mayores requisitos que los previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Informaci·n P¼blicaò. De igual manera, es criterio de la Corte que el cobro de 
derechos por la búsqueda de información no relacionada con el derecho de 
acceso a la información ñ[é]vulnera el principio de proporcionalidad tributaria 
previsto en el Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,ò en las sentencias de las acciones de inconstitucionalidad 
33/2021, 75/2021, 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, así como en 
la 67/2022 y su acumulada 70/2022, por lo tanto, el cobro de los derechos por 
búsquedas del registro civil se ha declarado inconstitucional. 
c) Se identifica un párrafo tercero del Artículo 5 que hace referencia al Fondo de 
Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico (FAEDE), el cual dejo de ser 
vigente y fue sustituido por el Fondo de Aportaciones Estatales para el Fomento 
Municipal (FAEFOM) en la reforma del Artículo 15 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos. 
d) Lo que el Ayuntamiento Iniciador identifica como ARTÍCULOS TRANSITORIOS, 
se identifica el Artículo Segundo transitorio, cuyo periodo en vigor es desde el 1 de 
enero de 2025, se realiza la corrección debido a que entra en vigor hasta después 
de su publicación. En cuanto al Artículo Cuarto transitorio, se refiere al año de 
ejercicio actual 2025, los estímulos del pago anticipado del Impuesto Predial 
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durante los meses de octubre, noviembre y diciembre corresponden al ejercicio 
2026. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
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fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
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adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos con precisión, para una comprensión 
clara de la norma y una plena aplicación material de la misma. 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
 
Se propone modificar el primer párrafo del Artículo 5 para que las viñetas sean 
fracciones; al análisis del proyecto se hace necesaria la modificación de las 
estimaciones contables del Proyecto para armonizarlos con las disposiciones 
legales vigentes de la materia hacendaria y así ofrecer una garantía de certeza 
jurídica en la aplicación de la norma, por lo que se propone modificar el concepto 
de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones la tabla que acompaña al 
precepto, para ajustarlos a las proporciones de incremento de las participaciones 
federales y aportaciones estatales, de conformidad con los Criterios Generales de 
Política Económica, y se propone modificar el párrafo tercero: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 5.- é 
Å IMPUESTOS 
Å CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
Å DERECHOS 
Å PRODUCTOS 
Å APROVECHAMIENTOS 
Å PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
ÅTRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

ARTÍCULO 5.- é 
  
I. IMPUESTOS 
II. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
III.  DERECHOS 
IV. PRODUCTOS 
V. APROVECHAMIENTOS 
VI. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
VII. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
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FRACCIÓN I.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ 
LA HACIENDA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 
DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, SERÁN 
LOS QUE PROVENGAN DE LOS CONCEPTOS Y 
EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS 
SIGUIENTES; A EFECTO DE CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
(CONAC), EL DESGLOSE DE LA EXPECTATIVA 
DE INGRESOS, SE PRESENTA A 
CONTINUACIÓN: 
é  
 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA 
HACIENDA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 
DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, 
SERÁN LOS QUE PROVENGAN DE LOS 
CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES 
ESTIMADAS SIGUIENTES; A EFECTO DE 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL 
DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC), 
EL DESGLOSE DE LA EXPECTATIVA DE 
INGRESOS, SE PRESENTA A 
CONTINUACIÓN: 
é 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 5.- é 
 

TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS Ingreso 

Estimado Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 
120,309,45

3  

Impuestos 1,435,487  

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,250,806  

Impuestos Sobre la Producción, 
el Consumo y las Transacciones 0  

Accesorios de Impuestos 184,681  

Contribuciones de Mejoras 0  

Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas 0  

Derechos 4,097,659  

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación 
de Bienes de Dominio Público 0  

Derechos por Prestación de 
Servicios 4,097,659  

Productos 41,258  

ARTĉCULO 5. é 
 

TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS Ingreso 

Estimado Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 
116,047,83

7  

Impuestos 1,435,487  

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,250,806  

Impuestos Sobre la Producción, 
el Consumo y las Transacciones 0  

Accesorios de Impuestos 184,681  

Contribuciones de Mejoras 0  

Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas 0  

Derechos 4,097,659  

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación 
de Bienes de Dominio Público 0  

Derechos por Prestación de 
Servicios 4,097,659  

Productos 41,258  
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Productos 41,258  

Aprovechamientos 1,414,189  

Aprovechamientos 1,414,189  

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 133,929  

Otros Ingresos 133,929  

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de 
Aportaciones 

113,186,93
2  

Participaciones 60,992,461  

Aportaciones  52,194,471  

 
é 

Productos 41,258  

Aprovechamientos 1,414,189  

Aprovechamientos 1,414,189  

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 133,929  

Otros Ingresos 133,929  

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de 
Aportaciones 

108,925,31
5  

Participaciones 56,730,844  

Aportaciones  52,194,471  

é 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTĉCULO 5é  
é 
é 
é 
TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON 
ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN 
DE LA RECAUDACIÓN, YA SEA AUMENTANDO 
O DISMINUYENDO; LAS CANTIDADES 
PREVISTAS PARA LOS CONCEPTOS DE 
FONDOS DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES FEDERALES Y DEL FONDO 
DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO (FAEDE), SE 
AJUSTARÁN, EN SU CASO, EN FUNCIÓN DE 
LOS MONTOS QUE ESTIME LA FEDERACIÓN 
POR RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE 
Y APORTACIONES DEL RAMO 28 Y 33, 
RESPECTIVAMENTE DEL EJERCICIO 2025, 
PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA QUE SE 
PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, UNA VEZ HECHOS LOS 
AJUSTES CONFORME A LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL. 
 

ARTĉCULO 5é  
é 
é 
é 
TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS 
SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN 
FUNCIÓN DE LA RECAUDACIÓN, YA SEA 
AUMENTANDO O DISMINUYENDO; LAS 
CANTIDADES PREVISTAS PARA LOS 
CONCEPTOS DE FONDOS DE 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
FEDERALES Y DEL FONDO DE 
APORTACIONES ESTATALES PARA EL 
FOMENTO MUNICIPAL (FAEFOM), SE 
AJUSTARÁN, EN SU CASO, EN FUNCIÓN 
DE LOS MONTOS QUE ESTIME LA 
FEDERACIÓN POR RECAUDACIÓN 
FEDERAL PARTICIPABLE Y 
APORTACIONES DEL RAMO 28 Y 33, 
RESPECTIVAMENTE DEL EJERCICIO 2025, 
PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA QUE 
SE PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, UNA VEZ HECHOS LOS 
AJUSTES CONFORME A LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL. 
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Se propone modificar, en el artículo 13, en el apartado 4.3.08 derechos por la 
prestación de servicios de registro civil, concepto registro civil, fracción XIV, inciso 
a), b), c) y d) relativo a los derechos por las búsquedas del registro de nacimiento, 
matrimonio y defunción: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTĉCULO 13é  

XIV.- BÚSQUEDAS:  

A).- DE REGISTRO DE NACIMIENTOS  1.5 

B).- DE REGISTRO DE MATRIMONIOS 1 

C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIONES 1 

D).-DE DOCUMENTOS DEL APENDICE  1 

. é 

ARTĉCULO 13é  

XV.- BÚSQUEDAS:  

A).- DE REGISTRO DE 
NACIMIENTOS  

EXENTO 

B).- DE REGISTRO DE 
MATRIMONIOS 

EXENTO 

C).- DE REGISTRO DE 
DEFUNCIONES 

EXENTO 

D).-DE DOCUMENTOS DEL 
APENDICE  

EXENTO 

. é 

 
Se propone modificar la secuencia del articulado de la Ley, a partir del Artículo 28 
en adelante y recorrer en su orden los subsecuentes: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 28.- é 
Artículo 26.- é 
Artículo 27.- é 
Artículo 28.- é 
Artículo 29.- é 
Artículo 30.- é 
Artículo 31.- é 
Artículo 32.- é 
Artículo 33.- é 
Artículo 34.- é 
Artículo 35.- é 
Artículo 36.- é 
Artículo 37.- é 
Artículo 38.- é 
Artículo 39.- é 
Artículo 40.- é 
Artículo 41.- é 

Artículo 28.- é 
Artículo 29.- é 
Artículo 30.- é 
Artículo 31.- é 
Artículo 32.- é 
Artículo 33.- é 
Artículo 34.- é 
Artículo 35.- é 
Artículo 36.- é 
Artículo 37.- é 
Artículo 38.- é 
Artículo 39.- é 
Artículo 40.- é 
Artículo 41.- é 
Artículo 42.- é 
Artículo 43.- é 
Artículo 44.- é 
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Artículo 42.- é 
Artículo 43.- é 
Artículo 44.- é 
Artículo 45.- é 
Artículo 46.- é 
Artículo 47.- é 
Artículo 48.- é 
Artículo 49.- é 
Artículo 50.- é 
Artículo 51.- é 
Artículo 52.- é 
Artículo 53.- é 
Artículo 54.- é 
Artículo 55.- é 
Artículo 56.- é 
Artículo 57.- é 
Artículo 58.- é 
Artículo 59.- é 
Artículo 60.- é 
 

Artículo 45.- é 
Artículo 46.- é 
Artículo 47.- é 
Artículo 48.- é 
Artículo 49.- é 
Artículo 50.- é 
Artículo 51.- é 
Artículo 52.- é 
Artículo 53.- é 
Artículo 54.- é 
Artículo 55.- é 
Artículo 56.- é 
Artículo 57.- é 
Artículo 58.- é 
Artículo 59.- é 
Artículo 60.- é 
Artículo 61.- é 
Artículo 62.- é 
Artículo 63.- é 
Artículo 64.- é 
 

 
Se propone modificar el Artículo Segundo transitorio donde la presente Ley entra 
en vigor al día siguiente de su publicación y el Artículo Cuarto transitorio para 
incorporar al ejercicio 2026 en los estímulos fiscales por pago anticipado del 
Impuesto Predial del siguiente Ejercicio Fiscal: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. é  
SEGUNDO. - LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN 
VIGOR EL DÍA 01 DE ENERO DE 2025. 
TERCERO. - SI EL INFRACTOR DE LOS 
REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE 
POLICÍA, FUESE JORNALERO, OBRERO O 
TRABAJADOR, NO PODRÁ SER SANCIONADA 
CON MULTA MAYOR DEL IMPORTE DE SU 
JORNADA O SALARIO DE UN DÍA. 
TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES NO 
ASALARIADOS, LA MULTA QUE SE IMPONGA 
POR INFRACCIÓN DE LOS REGLAMENTOS 
GUBERNATIVOS Y DE POLICÍA, NO EXCEDERÁ 
DEL EQUIVALENTE A UN DÍA DE SU INGRESO 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. é 
SEGUNDO. - LA PRESENTE LEY ENTRARÁ 
EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
ñTIERRA Y LIBERTADò, čRGANO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.  
TERCERO. - SI EL INFRACTOR DE LOS 
REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE 
POLICÍA, FUESE JORNALERO, OBRERO O 
TRABAJADOR, NO PODRÁ SER 
SANCIONADA CON MULTA MAYOR DEL 
IMPORTE DE SU JORNADA O SALARIO DE 
UN DÍA. TRATÁNDOSE DE 
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NORMAL. 
CUARTO. - EL AYUNTAMIENTO DENTRO DE 
LAS FACILIDADES QUE BRINDE PARA EL 
CUMPLIMIENTO FISCAL Y RESPETANDO LA 
COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA PAGAR EN 
FORMA ANTICIPADA SUS CONTRIBUCIONES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 
2025, PODRÁ RECIBIR EL IMPORTE DE LOS 
MONTOS RECAUDADOS POR PAGO 
ADELANTADO; SIN EMBARGO, EL 
AYUNTAMIENTO NO PODRÁ EJERCER 
DICHOS INGRESOS EN EL AÑO CORRIENTE, 
SINO QUE TENDRÁ QUE REGISTRAR EL PAGO 
ANTICIPADO EN UNA CUENTA DE ORDEN. 
.   
S£PTIMO. A D£CIMO SEGUNDO. é 
 

TRABAJADORES NO ASALARIADOS, LA 
MULTA QUE SE IMPONGA POR 
INFRACCIÓN DE LOS REGLAMENTOS 
GUBERNATIVOS Y DE POLICÍA, NO 
EXCEDERÁ DEL EQUIVALENTE A UN DÍA 
DE SU INGRESO NORMAL. 
CUARTO. - EL AYUNTAMIENTO DENTRO 
DE LAS FACILIDADES QUE BRINDE PARA 
EL CUMPLIMIENTO FISCAL Y 
RESPETANDO LA COSTUMBRE DE QUIEN 
PREFIERA PAGAR EN FORMA 
ANTICIPADA SUS CONTRIBUCIONES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL 2026, PODRÁ RECIBIR EL 
IMPORTE DE LOS MONTOS 
RECAUDADOS POR PAGO ADELANTADO; 
SIN EMBARGO, EL AYUNTAMIENTO NO 
PODRÁ EJERCER DICHOS INGRESOS EN 
EL AÑO CORRIENTE, SINO QUE TENDRÁ 
QUE REGISTRAR EL PAGO ANTICIPADO 
EN UNA CUENTA DE ORDEN. 
S£PTIMO. A D£CIMO SEGUNDO. é 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente Ley de Ingresos del Municipio de 
Tetela del Volcán, Morelos para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tetela del Volcán para el 
Ejercicio Fiscal 2025, para quedar como sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 
 
ARTÍCULO 1.  LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO 
E INTERÉS GENERAL, DE APLICACIÓN OBLIGATORIA EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, Y TIENEN POR 
OBJETO SER EL INSTRUMENTO LEGAL QUE OTORGA FACULTADES AL 
MUNICIPIO, PARA QUE, POR CONDUCTO DE SU TESORERÍA MUNICIPAL, 
PUEDA COBRAR Y PERCIBIR LAS CONTRIBUCIONES DIRECTAS E 
INDIRECTAS A QUE TIENE DERECHO PARA CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2025. 
 
ARTÍCULO 2. LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE 
REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE EMITA EL H. 
AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, LAS NORMAS DE DERECHO 
COMÚN, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
PARA EL COBRO DE LOS INGRESOS DETERMINADOS EN LA PRESENTE 
LEY, SE DEBERÁN CALCULAR EN BASE AL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A), QUE PUBLIQUE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI). 
 
LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE 
CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS 
CONCEPTOS, SE DESTINARÁN A SUFRAGAR LOS GASTOS PÚBLICOS 
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ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE SE 
FUNDAMENTEN. 
 
LAS CONTRIBUCIONES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL DEBAN SER 
ENTERADAS AL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, 
DEBERÁ REALIZAR SU PAGO POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, MISMA QUE PODRÁ SER AUXILIADA POR OTRAS 
DEPENDENCIAS OFICIALES O POR LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. NINGUNA PERSONA PODRÁ RECAUDAR 
CONTRIBUCIONES SIN QUE ESTÉ LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO. 
 
TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE EFECTIVO QUE RECIBA EL 
AYUNTAMIENTO, SE AMPARARÁN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, CON LA 
EXPEDICIÓN DE COMPROBANTE DE COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DEBIDAMENTE REQUISITADO, INCLUSO 
LOS EFECTUADOS EN ESPECIE. 
 
LAS CONTRIBUCIONES SE INTEGRAN POR ELEMENTOS QUE NOS 
PERMITEN DETERMINAR LA PROPORCIÓN O EL MONTO QUE SOBRE LOS 
CONCEPTOS VA A SER COBRADO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, SIENDO 
ESTOS: 
 

I. SUJETO. - ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE ESTÁ OBLIGADA A 
PAGAR UN IMPUESTO. HAY DOS TIPOS DE SUJETO: 

A) SUJETO ACTIVO. - ES QUIEN TIENE EL DERECHO DE EXIGIR EL 
PAGO DE TRIBUTOS, ES DECIR: LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y 
LOS MUNICIPIOS. 
B) SUJETO PASIVO. - ES QUIEN LEGALMENTE TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGAR IMPUESTOS, ESTOS SON LOS CONTRIBUYENTES. LA 
FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS PUEDEN 
ESTABLECER LOS IMPUESTOS QUE CONSIDEREN NECESARIOS PARA 
CUBRIR SUS PRESUPUESTOS.  

II. OBJETO. - ES LA SITUACIÓN QUE LA LEY SEÑALA COMO HECHO 
GENERADOR DE UN IMPUESTO, UN DERECHO, UN PRODUCTO O UN 
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APROVECHAMIENTO; Y PUEDE SER UN BIEN MUEBLE O INMUEBLE, UN 
ACTO, UN DOCUMENTO O UNA PERSONA. 
III. BASE. - ES LA CANTIDAD SOBRE LA QUE SE DETERMINA EL 
IMPUESTO A CARGO DE UN SUJETO 
IV. TASA. - ES EL PORCENTAJE FIJO DE LA BASE QUE SEÑALA LA LEY 
DE INGRESOS PARA UN DETERMINADO OBJETO TRIBUTARIO.  
V. LA CUOTA. - ES LA CANTIDAD EN DINERO O EN ESPECIE QUE LA LEY 
DE INGRESOS DETERMINA DE MANERA PRECISA PARA EL COBRO DE 
ALGÚN CONCEPTO. 
VI. LA TARIFA. - EL AGRUPAMIENTO DE CUOTAS O TASAS ESTARÁN 
REGULADAS POR LAS LEYES FISCALES DE CADA ESTADO, BAJO LA 
COORDINACIÓN DE LA SECRETARÍA ENCARGADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL. 

 
ARTÍCULO 3. EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 9 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA 
DEL ESTADO DE MORELOS, LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, SON INEMBARGABLES. 
 
TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL 
VOLCÁN, DEBERÁN SER REGISTRADOS EN SU CUENTA PÚBLICA 
MUNICIPAL.  
 
LOS INGRESOS QUE NO CORRESPONDAN A LOS CITADOS EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS, Y QUE SE 
CONOCEN COMO OPERACIONES TRANSITORIAS O AJENAS, ATENDERÁN A 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY CITADA.  
 
ARTÍCULO 4. LOS CRÉDITOS FISCALES PREVISTOS POR ESTA LEY, SE 
PAGARÁN DE LA SIGUIENTE FORMA:  
 

I. CUANDO NO SE ESTABLEZCA FECHA DE PAGO, LA CONTRIBUCIÓN SE 
ENTERARÁ AL MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE.  
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II. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR CUOTA DIARIA, 
ÉSTA SE PAGARÁ PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE.  
III. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR MES ANTICIPADO, 
ÉSTE SE HARÁ EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES 
CORRIENTE.  
IV. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR BIMESTRE Y LA 
LEY NO SEÑALE FECHA EN LA QUE SE DEBA PAGAR, ÉSTE SE CUBRIRÁ 
A MÁS TARDAR EL DÍA 17 DEL MES INMEDIATO POSTERIOR A AQUÉL AL 
QUE CORRESPONDA EL PAGO.  
V. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR SEMESTRE, SE 
CUBRIRÁ DURANTE EL PRIMER MES DE CADA PERIODO. 
VI. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR ANUALIDAD, ÉSTE 
DEBERÁ HACERSE EN LOS MESES DE ENERO, FEBRERO O MARZO DEL 
AÑO CORRESPONDIENTE, EXCEPTO EL IMPUESTO PREDIAL Y LOS 
DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO CUBRA LOS CRÉDITOS FISCALES EN 
LOS TIEMPOS Y PLAZOS QUE SEÑALA ESTA DISPOSICIÓN, SE 
GENERARÁN A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO LOS ACCESORIOS QUE SE 
SEÑALAN EN ESTE ORDENAMIENTO. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 
 
ARTÍCULO 5. LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 
2025, SERÁN LOS QUE PROVENGAN DE LOS CONCEPTOS Y EN LAS 
CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES:  
 

I. IMPUESTOS 
II. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
III. DERECHOS 
IV. PRODUCTOS 
V. APROVECHAMIENTOS 
VI. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
VII. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
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LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, SERÁN LOS QUE 
PROVENGAN DE LOS CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS 
SIGUIENTES; A EFECTO DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
(CONAC), EL DESGLOSE DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS, SE 
PRESENTA A CONTINUACIÓN: 
 

TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 116,047,837 

Impuestos 1,435,487  

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,250,806  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0  

Accesorios de Impuestos 184,681  

Contribuciones de Mejoras 0  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0  

Derechos 4,097,659  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 0  

Derechos por Prestación de Servicios 4,097,659  

Productos 41,258  

Productos 41,258  

Aprovechamientos 1,414,189  

Aprovechamientos 1,414,189  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 133,929  

Otros Ingresos 133,929  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 108,925,315 

Participaciones 56,730,844 

Aportaciones  52,194,471  

 
TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON ESTIMADOS Y PUEDEN 
VARIAR EN FUNCIÓN DE LA RECAUDACIÓN, YA SEA AUMENTANDO O 
DISMINUYENDO; LAS CANTIDADES PREVISTAS PARA LOS CONCEPTOS DE 
FONDOS DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y DEL 
FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL FOMENTO MUNICIPAL 
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(FAEFOM), SE AJUSTARÁN, EN SU CASO, EN FUNCIÓN DE LOS MONTOS 
QUE ESTIME LA FEDERACIÓN POR RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y APORTACIONES DEL RAMO 28 Y 33, RESPECTIVAMENTE 
DEL EJERCICIO 2025, PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA QUE SE 
PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, UNA VEZ HECHOS 
LOS AJUSTES CONFORME A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 
 
LAS CANTIDADES AQUÍ EXPRESADAS PODRÁN AJUSTARSE EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRAS NORMAS DE CARÁCTER HACENDARIO EN 
VIGOR. 
 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC), EL 
DESGLOSE DE LA EXPECTATIVA DE LOS INGRESOS, SE PRESENTA EN EL 
ANEXO UNO QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTA INICIATIVA. 

 
DE LOS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

 
CAPÍTULO III 

1. DE LOS IMPUESTOS 
 
ARTÍCULO 6. SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY QUE 
DEBEN PAGAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE SE ENCUENTRAN 
EN LA SITUACIÓN JURÍDICA O DE HECHO PREVISTOS POR LA MISMA, Y 
QUE SEAN DISTINTAS DE LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y DERECHOS 

 
1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
1.2.1 IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 7. ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y LAS PERSONAS MORALES QUE SEAN 
PROPIETARIAS DEL SUELO Y LAS CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A ÉL, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE SOBRE LAS 
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CONSTRUCCIONES TENGA UN TERCERO. LOS POSEEDORES TAMBIÉN 
ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL POR LOS 
INMUEBLES QUE POSEAN, CUANDO NO SE CONOZCA AL PROPIETARIO O 
EL DERECHO DE PROPIEDAD SEA CONTROVERTIBLE. 
 
ES OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE 
PREDIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE TETELA 
DEL VOLCÁN, CUALQUIERA QUE SEA SU USO O DESTINO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO *93 TER-2 DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
LA BASE DEL IMPUESTO PREDIAL SERÁ EL VALOR CATASTRAL DE LOS 
PREDIOS Y SE CALCULARÁ ANUALMENTE, APLICANDO LA SIGUIENTE 
TARIFA:  

 
PREDIOS URBANOS: 

 
CONCEPTO TARIFA 

I.- INMUEBLES URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES CON  
VALOR CATASTRAL HASTA $70,000.00  

2/MILLAR 

II.- INMUEBLES URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES CUYO  
VALOR CATASTRAL EXCEDA LOS PRIMEROS $ 70,000.00, SOBRE EL 
EXCEDENTE  

3/MILLAR 

 
PREDIOS RÚSTICOS: 

 
CONCEPTO TARIFA 

III.- INMUEBLES RÚSTICOS O RURALES 2/MILLAR 

 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ BIMESTRALMENTE Y DEBERÁ DE 
PAGARSE DENTRO DEL PRIMER MES DE CADA BIMESTRE, DURANTE LOS 
MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE. 
 
CUANDO SE PAGUE EL IMPUESTO PREDIAL POR ANUALIDAD ANTICIPADA 
DURANTE LAS FECHAS Y CON LOS INCENTIVOS AUTORIZADOS, LOS 
CONTRIBUYENTES TENDRÁN DERECHO A UNA REDUCCIÓN EQUIVALENTE 
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AL PORCENTAJE QUE ANUALMENTE SE DETERMINE EN ESTA LEY DE 
INGRESOS. 
 
EL IMPUESTO PREDIAL CAUSADO POR EL TOTAL DEL AÑO, EN NINGÚN 
CASO PODRÁ SER INFERIOR AL 1% DEL VALOR ANUAL DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 
 
SERÁN CONSIDERADOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, LOS 
BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACIÓN O DEL ESTADO DE MORELOS, 
QUE NO SEAN DEL DOMINIO PÚBLICO, ASÍ COMO LOS QUE SEAN 
UTILIZADOS POR PARTICULARES O POR LAS EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL, POR LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O 
POR LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS, SEAN DEL ESTADO DE MORELOS Y DE 
LA FEDERACIÓN, PARA FINES ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS 
DISTINTOS A LOS DE SU OBJETO PÚBLICO.  
 
DICHOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR A LA TESORERÍA LA 
DECLARATORIA DE EXENCIÓN DE PREDIAL, ASÍ COMO LA REVALIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE CADA TRES AÑOS, ACREDITANDO QUE EL INMUEBLE 
SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE EXENCIÓN DE 
ACUERDO A DICHO ARTÍCULO, EN NINGÚN CASO LA DECLARATORIA DE 
EXENCIÓN QUE EMITA LA AUTORIDAD FISCAL PODRÁ HACERSE 
EXTENSIVA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE AGUA O CUALQUIER OTRO SERVICIO.  
 
LA AUTORIDAD PODRÁ EN TODO MOMENTO EJERCER LAS FACULTADES 
DE INSPECCIÓN, FISCALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN, PARA CONFIRMAR QUE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE POR LA QUE SE OTORGÓ LA 
EXENCIÓN NO HA VARIADO, ASÍ COMO QUE CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS CITADOS LINEAMIENTOS, EN CASO 
CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS LA DECLARATORIA DE EXENCIÓN 
RESPECTIVA.  
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ OTORGAR DESCUENTOS O 
ESTÍMULOS FISCALES TOTAL O PARCIALMENTE, EN EL PAGO DE ESTE 
IMPUESTO Y DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
ASÍ COMO LOS ACCESORIOS DE LOS MISMOS Y ADEMÁS TENDRÁ LA 
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POTESTAD DE AUTORIZAR SU PAGO DIFERIDO A PLAZO O EN 
PARCIALIDADES, HIPÓTESIS EN LA CUAL NO OPERARÁ LA LIMITACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 125, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL.  

 
1.2.2 DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 8.- SON SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES ESTABLECIDO EN ESTA LEY, LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE ADQUIERAN INMUEBLES QUE 
CONSISTAN EN EL SUELO, EN LAS CONSTRUCCIONES EN SU CASO, 
UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, ASÍ 
COMO LOS DERECHOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS, A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 94 TER AL 94 TER 7, DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
 
EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE CAUSARÁ Y 
LIQUIDARÁ A LA TASA DEL 2%, EL VALOR DEL INMUEBLE QUE SE 
CONSIDERARÁ PARA LOS EFECTOS DE ESTE IMPUESTO SERÁ EL QUE 
RESULTE MÁS ALTO DE ENTRE EL VALOR DE LA ADQUISICIÓN U 
OPERACIÓN, EL VALOR EMITIDO POR EL ÁREA DEL CATASTRO MUNICIPAL 
Y EL VALOR COMERCIAL QUE RESULTE DEL AVALÚO PRACTICADO POR 
PERSONA O INSTITUCIÓN AUTORIZADA. 
 
CUANDO NO SE PACTE O ESTABLEZCA VALOR DE ADQUISICIÓN U 
OPERACIÓN, EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
SE CALCULARÁ SOBRE EL VALOR MÁS ALTO ENTRE EL VALOR 
CATASTRAL Y EL VALOR QUE RESULTE DEL AVALÚO PRACTICADO POR 
PERSONA O INSTITUCIÓN AUTORIZADA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 94 TER-2, DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

CONCEPTO TASA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 2% 

 
A) PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE ENTIENDE POR 
ADQUISICIÓN LA QUE SE DERIVE DE: 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/02/27 
Publicación 2025/04/09 
Vigencia 2025/04/10 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6414 Tercera Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Tetela del Volcán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2025 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

34 de 132 

TODOS LOS ACTOS POR LOS QUE SE TRANSMITA LA PROPIEDAD, 
INCLUYENDO LA DONACIÓN, LA QUE OCURRA POR CAUSA DE MUERTE, LA 
APORTACIÓN A TODA CLASE DE ASOCIACIONES O SOCIEDADES, LAS QUE 
SE REALICEN AL CONSTITUIR LA COPROPIEDAD O LA SOCIEDAD 
CONYUGAL; 
 
LA COMPRAVENTA EN LA QUE EL COMPRADOR SE RESERVE LA NUDA 
PROPIEDAD, AUN CUANDO LA TRASFERENCIA DE ÉSTA OPERE CON 
POSTERIORIDAD; 
 
LA PROMESA DE ADQUIRIR, CUANDO EL FUTURO COMPRADOR ENTRE EN 
POSESIÓN DE LOS BIENES O EL FUTURO VENDEDOR RECIBA EL PRECIO 
DE LA VENTA O PARTE DE ÉL, ANTES DE QUE CELEBRE EL CONTRATO 
PROMETIDO O CUANDO SE PACTE ALGUNA DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS; 
 
LA CESIÓN DE DERECHOS DEL COMPRADOR O DEL FUTURO COMPRADOR 
EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES II Y III QUE ANTECEDEN, 
RESPECTIVAMENTE; 
 
FUSIÓN DE SOCIEDADES; 
 
LA DACIÓN EN PAGO Y LA LIQUIDACIÓN, REDUCCIÓN DE CAPITAL, PAGO 
EN ESPECIE, REMATES, UTILIDADES O DIVIDENDOS DE ASOCIACIONES O 
SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES; 
 
TRANSMITIR LA NUDA PROPIEDAD; 
 
LA QUE SE DERIVE DE TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES; 
 
LA CESIÓN DE DERECHOS DEL HEREDERO, LEGATARIO O 
COPROPIETARIO, ASÍ COMO LA RENUNCIA DE LA HERENCIA O LEGADO 
EFECTUADA DESPUÉS DE LA DECLARATORIA DE HEREDEROS O 
LEGATARIOS; 
 
LAS QUE REALIZAN A TRAVÉS DEL FIDEICOMISO EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 
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EN EL ACTO EN EL QUE FIDEICOMITENTE DESIGNA O SE OBLIGA 
DESIGNAR FIDEICOMISARIO DIVERSO DE ÉL Y SIEMPRE QUE NO TENGA 
DERECHO A READQUIRIR DEL FIDUCIARIO LOS BIENES. 
 
EN EL ACTO EN EL QUE EL FIDEICOMITENTE PIERDE EL DERECHO A 
READQUIRIR LOS BIENES DEL FIDUCIARIO, SI SE HUBIERA RESERVADO 
TAL DERECHO. 
 
CUANDO EL FIDEICOMITENTE RECIBA CERTIFICADOS DE 
PARTICIPACIONES POR LOS BIENES QUE AFECTEN EN FIDEICOMISO, SE 
CONSIDERAN ENAJENADOS ESOS BIENES AL MOMENTO EN QUE EL 
FIDEICOMITENTE RECIBA LOS CERTIFICADOS, SALVO QUE SE TRATE DE 
ACCIONES. 
 
LA CESIÓN DE LOS DERECHOS QUE SE TENGAN SOBRE LOS BIENES 
AFECTOS AL FIDEICOMISO, EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
MOMENTOS: 
 
EN EL ACTO EN QUE EL FIDEICOMISARIO DESIGNADO CEDA SUS 
DERECHOS O DE INSTRUCCIONES AL FIDUCIARIO PARA QUE TRANSMITA 
LA PROPIEDAD DE LOS BIENES A UN TERCERO. EN ESTOS CASOS SE 
CONSIDERARÁ QUE EL FIDEICOMISARIO ADQUIERE LOS BIENES EN EL 
ACTO DE SU DESIGNACIÓN Y QUE LOS ENAJENA EN EL MOMENTO DE 
CEDER SUS DERECHOS O DE DAR DICHAS INSTRUCCIONES. 
 
EN EL ACTO EN QUE EL FIDEICOMITENTE CEDA SUS DERECHOS AUN SI 
ENTRE ESTOS SE INCLUYE EL QUE LOS BIENES SE TRANSMITAN A SU 
FAVOR. 
 
CUANDO SE EMITAN CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN POR LOS BIENES 
AFECTOS AL FIDEICOMISO Y SE COLOQUEN ENTRE EL GRAN PÚBLICO 
INVERSIONISTA, NO SE CONSIDERAN ENAJENADOS DICHOS BIENES AL 
ENAJENARSE ESOS CERTIFICADOS, SALVO QUE ESTOS LES DEN A SUS 
TENEDORES DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DIRECTO DE ESOS 
BIENES, O SE TRATE DE ACCIONES. LA ENAJENACIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN SE CONSIDERARÁ COMO UNA 
ENAJENACIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO QUE NO REPRESENTAN LA 
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PROPIEDAD DE BIENES Y TENDRÁN LAS CONSECUENCIAS FISCALES QUE 
ESTABLECEN LAS LEYES FISCALES PARA LA ENAJENACIÓN DE TALES 
TÍTULOS. 
 
TODA ADQUISICIÓN POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO; 
 
LA EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD Y LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL POR LA PARTE QUE SE ADQUIERE EN DEMASÍA DEL POR 
CIENTO QUE LE CORRESPONDÍA AL COPROPIETARIO O CÓNYUGE; Y  
 
LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE PERMUTA, EN CUYO CASO SE 
CONSIDERARÁ QUE SE EFECTÚAN DOS ADQUISICIONES. 
 
B) SE ENTIENDE POR VALOR COMERCIAL DE UN BIEN INMUEBLE EN UNA 
FECHA DETERMINADA, EL PRECIO MÁS ALTO EN NUMERARIO QUE UN 
ADQUIRIENTE ACEPTARÍA PAGAR Y UN ENAJENANTE ACCEDERÍA A 
RECIBIR POR EL BIEN, ATENDIENDO Y CONOCIENDO AMBOS SU USO 
MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO, ASÍ COMO LAS CONDICIONES DEL MERCADO 
INMOBILIARIO Y SIEMPRE QUE AMBAS PARTES ESTÉN BIEN INFORMADAS 
Y ACTÚEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y SIN PRESIÓN O APREMIO DE 
NINGUNA CLASE. 
 
EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR COMERCIAL PARA EFECTOS DE 
CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA COMO EL 
IMPUESTO PREDIAL Y EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS FISCALES 
PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 
PODRÁN PRACTICARSE POR LAS AUTORIDADES FISCALES, POR LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. 
 
LOS AVALÚOS DE INMUEBLES CON EFECTOS FISCALES PARA LAS 
CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA TAMBIÉN 
PODRÁN PRACTICARSE POR CORREDORES PÚBLICOS O PERSONAS QUE 
CUENTEN CON CÉDULA PROFESIONAL EN MATERIA DE VALUACIÓN DE 
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BIENES INMUEBLES EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA. 
 
LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS FISCALES 
PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 
QUE SE PRACTIQUEN PARA EFECTO DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES TENDRÁN UNA VIGENCIA DE SEIS 
MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 
 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE DESPUÉS DE REALIZADO EL AVALÚO SE 
LLEVEN A CABO MODIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES O 
MEJORAS PERMANENTES AL BIEN DE QUE SE TRATE, LOS VALORES 
CONSIGNADOS EN DICHO AVALÚO QUEDARÁN SIN EFECTO, AUN CUANDO 
NO HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE 
ANTECEDE. 
 
EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL INMUEBLE, ADEMÁS DEL VALOR 
DEL TERRENO, SE INCLUIRÁ EL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES QUE 
EN SU CASO TENGA, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE 
SOBRE ÉSTAS TENGAN TERCERAS PERSONAS O INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE ESTAS HUBIESEN SIDO CONSTRUIDAS CON ANTELACIÓN AL ACTO 
DE ADQUISICIÓN. 
 
LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS FISCALES 
PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 
DEBERÁN CONTENER: 
 
EN LO GENERAL: NOMBRE DEL SOLICITANTE Y DEL PROPIETARIO O 
POSEEDOR DEL BIEN. NOMBRE DEL VALUADOR Y NÚMERO DE CÉDULA 
PROFESIONAL. IDENTIFICACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO, INCLUYENDO 
NÚMERO DEL LOTE Y MANZANA, COLONIA O FRACCIONAMIENTO, ZONA 
CATASTRAL, CLAVE CATASTRAL, MEDIDAS COLINDANCIAS Y 
SUPERFICIES. LA VALUACIÓN DE LAS SUPERFICIES PRIVATIVAS Y 
COMUNES RESPECTO DEL TERRENO Y CONSTRUCCIONES, EN CASO DE 
QUE EXISTAN.  
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PARA PREDIOS URBANOS: DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS 
CARACTERÍSTICAS URBANAS. EN EL CASO DE LOS LOTES BALDÍOS, 
NOTAS SOBRE TOPOGRAFÍA Y SOBRE EL USO MEJOR Y MÁS 
PRODUCTIVO A QUE PUEDA DESTINARSE. 
 
EN CASO DE LOTES CON MEJORAS: DESCRIPCIÓN DEL TERRENO, 
INCLUYENDO FORMA Y TOPOGRAFÍA. DESCRIPCIÓN DE MEJORAS 
HACIENDO UN RETRATO HABLADO DE LAS MISMAS, INCLUYENDO UNA 
RELACIÓN DESCRIPTIVA DETALLADA DE LOS DIVERSOS TIPOS Y USOS DE 
CONSTRUCCIÓN APRECIADOS. RELACIÓN DETALLADA Y DESCRIPTIVA DE 
LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN POR TIPO APRECIADO. DEFINICIÓN 
DEL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO PARA EL CUAL ES APTO EL 
TERRENO ATENDIENDO A SU UBICACIÓN, FORMA, TOPOGRAFÍA Y DEMÁS 
CARACTERÍSTICAS Y COMENTARIO RAZONADO EN CUANTO A SÍ EL USO 
ACTUAL CORRESPONDE O NO AL MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO. 
 
PARA PREDIOS RÚSTICOS: DESCRIPCIÓN DE LAS COMUNICACIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS CON QUE CUENTA EL PREDIO.DESCRIPCIÓN 
DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO INCLUYENDO FORMA, 
TOPOGRAFÍA, CALIDAD Y TIPOS DE SUELO DESDE EL PUNTO DE VISTA 
GEOLÓGICO EDAFOLÓGICO, PROVISIÓN DE AGUA, ETC., TIPOS DE 
CULTIVO PARA LO QUE ES APTO, FORMA DE EXPLOTACIÓN, 
ETC.DESCRIPCIÓN DETALLADA DE FACTORES EXTERNOS QUE AFECTEN 
AL PREDIO EN SU VALOR, COMO CLIMATOLOGÍA, RÉGIMEN JURÍDICO, 
AFECTACIONES DE CUALQUIER TIPO, SANIDAD VEGETAL Y ANIMAL, 
PLAGAS, ETC.DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MEJORAS, 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CON QUE CUENTE EL PREDIO. 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ACCESORIOS E INSTALACIONES 
ESPECIALES CON QUE CUENTE EL PREDIO.DESCRIPCIÓN DETALLADA DE 
LOS ACCESORIOS E INSTALACIONES ESPECIALES POR DEFINICIÓN QUE 
EXISTAN EN EL PREDIO Y QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES DEBEN TOMARSE EN CUENTA AL DETERMINAR SU 
VALOR.  
 
COMENTARIO CRÍTICO EN CUANTO A LA FORMA DE EXPLOTACIÓN DEL 
PREDIO Y A SU APROVECHAMIENTO. 
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ESTIMACIÓN DEL VALOR: PARA ESTOS EFECTOS DEBERÁ DETERMINARSE 
EL VALOR SIGUIENDO POR LO MENOS DOS DE LOS TRES ENFOQUES 
TRADICIONALES DE ANÁLISIS. 
 
Å DE COMPARACIčN O MERCADO. 
Å DE COSTO O DE REPOSICIÓN DEPRECIADA O FÍSICO. 
Å DE RENTAS O DE INGRESO. 

 
UNA VEZ CALCULADO EL VALOR CONFORME A LA TÉCNICA DE CADA 
ENFOQUE, EL VALUADOR DEBERÁ PONDERAR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS, DISCUTIRLOS Y CONCLUIR CON LA DETERMINACIÓN DEL 
VALOR COMERCIAL. 
 
TRATÁNDOSE DE INMUEBLES DESTINADOS A RENTA DEBERÁ SIEMPRE 
INCLUIRSE EL ESTUDIO DEL VALOR MEDIANTE EL ENFOQUE DE INGRESO. 
 
EXPRESIÓN DEL VALOR COMERCIAL COMO CONCLUSIÓN, EXPRESADO 
CON NÚMEROS Y CON LETRA, SEÑALANDO LA FECHA EN LA CUAL SE 
HIZO LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. LAS NOTAS, 
COMENTARIOS Y ACLARACIONES QUE ESTIME CONVENIENTE Y 
NECESARIAS EL VALUADOR, Y TODA LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SE 
REQUIERA. FECHA DEL AVALÚO, NOMBRE DEL VALUADOR Y SU FIRMA; 
CUANDO NO EXISTAN FORMATOS ESPECIALES SE HARÁN AVALÚOS EN 
FORMA CONVENCIONAL. 
 
EL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, POR CONDUCTO DE 
LAS AUTORIDADES FISCALES, SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR 
LOS AVALÚOS COMERCIALES PARA EFECTOS DE CONTRIBUCIONES 
DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA. Y, EN CONSECUENCIA, LAS 
AUTORIDADES FISCALES QUEDAN FACULTADAS PARA PRACTICAR U 
ORDENAR SE PRACTIQUE AVALÚO COMERCIAL ACTUALIZADO SOBRE EL 
O LOS INMUEBLES EN MATERIA DE LOS ACTOS, INDEPENDIENTE DE LA 
FECHA DE SU CELEBRACIÓN. ESTE NUEVO AVALÚO DEBERÁ SER 
TOMADO EN CUENTA POR LA AUTORIDAD FISCAL Y PREVALECERÁ SOBRE 
LOS AVALÚOS ANTERIORES, AÚN SOBRE EL PRECIO PACTADO POR LAS 
PARTES. 
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NO SE ADMITIRÁN AVALÚOS COMERCIALES O BANCARIOS QUE SEÑALEN 
VALORES REFERIDOS A LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL 
INSTRUMENTO, CUANDO ESTE EXCEDA DE MÁS DE CINCO AÑOS DE LA 
FECHA CITADA; O CUANDO LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL ENTERO 
DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
EXCEDA DE MÁS DE CINCO AÑOS A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL 
INSTRUMENTO. 
 
C) LOS FEDATARIOS PÚBLICOS, LAS PERSONAS QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, Y LOS PARTICULARES QUE 
REALICEN TRASLADOS DE DOMINIO DE ALGÚN BIEN INMUEBLE UBICADO 
EN MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, DEBERÁN ENTERAR EL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MEDIANTE DECLARACIÓN EN LAS FORMAS QUE PARA EL EFECTO 
APRUEBE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, 
LAS CUALES SE PRESENTARÁN DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE REALICE CUALQUIERA DE LOS 
SUPUESTOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:  

 
I.- CUANDO SE ADQUIERA LA NUDA PROPIEDAD; A LA ADJUDICACIÓN DE 
LOS BIENES DE LA SUCESIÓN O A LOS TRES AÑOS DE LA MUERTE DEL 
AUTOR DE ESTA, SI TRANSCURRIDO DICHO PLAZO NO SE HUBIERA 
LLEVADO A CABO LA ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO AL CEDERSE LOS 
DERECHOS HEREDITARIOS O EL ENAJENARSE BIENES DE LA 
SUCESIÓN. EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICIÓN POR CAUSA DE MUERTE SE 
CAUSARÁ EN EL MOMENTO EN QUE SE REALICE LA CESIÓN O LA 
ENAJENACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE CAUSE POR EL 
CESIONARIO O POR EL ADQUIRIENTE; 
II.CUANDO SE AFECTEN INMUEBLES EN FIDEICOMISO; 
III.-CUANDO SE ELIJA LA OPCIÓN TERMINAL EN EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO; 
IV.-TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS 
DE ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES, A PARTIR DE LA ORDEN DE 
INSCRIPCIÓN O DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE ESCRITURA; Y 
V.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, A PARTIR DE LA 
CELEBRACIÓN DEBERÁN PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADAS 
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LAS FORMAS DE DECLARACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y ANEXAR POR DUPLICADO EN 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA O RATIFICADA POR EL FEDATARIO O 
AUTORIDAD COMPETENTE LO SIGUIENTE: 

A) ESCRITURA PÚBLICA, TÍTULO, RESOLUCIÓN O DOCUMENTO QUE 
CONTENGA EL ACTO DE ADQUISICIÓN. PLANO CATASTRAL VIGENTE. 
AVALÚO COMERCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL 
INCISO B DE ESTA LEY.  
B) CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL VIGENTE EN 
EL MOMENTO DEL ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES A LA TESORERÍA MUNICIPAL DE TETELA DEL 
VOLCÁN, MORELOS. 

VI.-CUANDO LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE PRODUZCA 
POR RESOLUCIONES DE AUTORIDADES O FEDATARIOS NO UBICADOS 
EN EL ESTADO DE MORELOS, EL PAGO DEL IMPUESTO SE HARÁ 
DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE HAYA FORMALIZADO LA ADQUISICIÓN ANTE FEDATARIO.  
SE PRESENTARÁ DECLARACIÓN POR TODAS LAS ADQUISICIONES AUN 
CUANDO NO HAYA IMPUESTO A ENTERAR.  
VII.- EN LAS ADQUISICIONES O ADJUDICACIONES QUE SE HAGAN 
CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, LOS NOTARIOS Y QUIEN POR 
DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, CALCULARÁN 
EL IMPUESTO BAJO SU RESPONSABILIDAD POR CADA UNO DE LOS 
ACTOS QUE CONSIGNEN, LO QUE HARÁN CONSTAR EN LA ESCRITURA 
Y LO ENTERARÁN MEDIANTE DECLARACIÓN EN LA TESORERÍA 
MUNICIPAL DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS. EN CASO DE EXISTIR 
DIFERENCIAS O CANTIDADES NO ENTERADAS, LOS FEDATARIOS Y 
QUIENES POR DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES 
SERÁN OBLIGADOS SOLIDARIOS CON EL FISCO MUNICIPAL DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
INVARIABLEMENTE EL FEDATARIO PÚBLICO DEBERÁ HACER DEL 
CONOCIMIENTO AL ADQUIRIENTE DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PAGO Y FUNDAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, AL MOMENTO QUE LE RETENGA DICHOS MONTOS Y LO 
INSERTARÁ DE MANERA PRECISA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
RESPECTIVA. 
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VIII- LA AUTORIDAD FISCAL MUNICIPAL SE RESERVA EL DERECHO DE 
SOLICITAR UN DOCUMENTO QUE ACREDITE DE MANERA FEHACIENTE 
QUE SE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL ADQUIRIENTE DEL FUNDAMENTO 
RELATIVO AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES. 
IX- NO CAUSARÁN ESTE IMPUESTO: 

A) LAS ADQUISICIONES DE INMUEBLES QUE HAGA LA FEDERACIÓN, 
LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, PARA FORMAR PARTE DE LOS 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO; 
B) LA ADJUDICACIÓN DE BIENES POR DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, SIEMPRE QUE NO CREZCA EL POR CIENTO QUE 
ORIGINALMENTE LE CORRESPONDÍA A LOS CÓNYUGES Y QUE SE 
ACREDITE QUE ESTOS BIENES FUERON ADQUIRIDOS BAJO ESTE 
RÉGIMEN; 
C) LA EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD, SIEMPRE QUE LOS 
COPROPIETARIOS EXTINGUIDOS NO EXCEDAN DE LAS PORCIONES 
QUE PROINDIVISO CORRESPONDÍAN A CADA UNO DE LOS 
COPROPIETARIOS; Y 
D) LOS ACTOS O CONTRATOS TRASLATIVOS DE DOMINIO EN LOS 
QUE INTERVENGA UNA INSTITUCIÓN U ORGANISMO CREADO POR EL 
ESTADO PARA PROMOVER LA VIVIENDA COMO ADQUIRENTE POR LO 
QUE A ELLAS SE REFIERE. 

 
LOS DEMÁS ACTOS QUE REFIERE EL ARTÍCULO 94 TER-9, DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
ASIMISMO, CUANDO DICHO IMPUESTO NO SE CAUSE EN TÉRMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES FISCALES RESPECTIVAS, ÚNICAMENTE SE COBRARÁ 
LA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE NO CAUSACIÓN DEL IMPUESTO.  
 
CONCEPTO U.M.A 

D1) CUANDO DICHO IMPUESTO NO SE CAUSE EN TÉRMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES FISCALES RESPECTIVAS, ÚNICAMENTE SE COBRARÁ LA 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE NO CAUSACIÓN DEL IMPUESTO. 

 
    3  
  

 
X.-LOS FEDATARIOS NO PODRÁN AUTORIZAR DEFINITIVAMENTE LAS 
ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LOS ACTOS QUE GRAVA ESTA LEY EN 
MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
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HASTA EN TANTO NO LES SEA DEVUELTA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE LA DECLARACIÓN EN QUE SE MANIFESTÓ LA OPERACIÓN O 
SE REALIZÓ EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, SEGÚN SEA EL CASO. 
 
XI.- EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 
ESTADO DE MORELOS NO REGISTRARÁ LA OPERACIÓN TRASLATIVA DE 
DOMINIO, SI NO SE LE EXHIBE EL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, DEBIDAMENTE SELLADO POR LA AUTORIDAD FISCAL 
RESPECTIVA Y EL RECIBO OFICIAL DEBIDAMENTE ENTERADO A LA 
TESORERÍA MUNICIPAL. PARA EL CASO DE QUE SE OMITA CUMPLIR CON 
ESTE REQUISITO POR PARTE DEL CITADO INSTITUTO, DICHO REGISTRO 
SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, ESTANDO FACULTADA LA TESORERÍA 
MUNICIPAL A NOTIFICAR TAL DETERMINACIÓN AL REFERIDO INSTITUTO. 
 

CAPÍTULO IV 
3. DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORA 

 
3.1 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

 
ARTÍCULO 9. POR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS DE 
URBANIZACIÓN, LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS, EN SU 
CASO PAGARÁN AL AYUNTAMIENTO LAS CUOTAS DE COOPERACIÓN QUE 
SE DETERMINEN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
CAPÍTULO V 

4. DE LOS DERECHOS 
 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

4.3.02 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO POR LOS SERVICIOS DE 

PANTEONES 
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ARTÍCULO 10. POR LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
PANTEONES LOS DERECHOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A 
LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
 

CONCEPTO UMA 

SERVICIO DE PANTEONES.  

I.- ORDEN DE INHUMACIÓN:  

A). - ANTES DE 18 HRS. 1.5 

B). - DESPUÉS DE 18 HRS. Y ANTES DE 24 2.5 

II.- EXHUMACIONES: 

A). - EXHUMACIONES TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE LA LEY PARA 
EFECTUAR ALGUNA OTRA INHUMACIÓN EN FOSA O PARA EL TRASLADO DE 
LOS RESTOS A ALGÚN OTRO SITIO DEL MISMO PANTEÓN. 

5 

B). - EXHUMACIÓN Y RE INHUMACIÓN DE UN CADÁVER EN LA MISMA FOSA A 
PEDIMENTO DE PARTE Y PREVIA ORDEN JUDICIAL. 

6 

C). - POR ORDEN JUDICIAL DICTADA DE OFICIO. 0 

D). - DERECHOS POR INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPIO. 5 

III.- NICHOS U OSARIOS: 

A). - LA ADQUISICIÓN A PERPETUIDAD DE UN NICHO PARA LA CONSERVACIÓN 
DE LOS RESTOS. 

10 

B). - CONSERVACIÓN DE LOS RESTOS EN UN OSARIO COMÚN ANUALMENTE. 2 

IV.- SERVICIOS DIVERSOS: 

A). - INHUMACIONES DESPUÉS DE LAS 24:00 HORAS, ADEMÁS DE LA TARIFA 
SEÑALADA. 

3 

V.- OTROS SERVICIOS: 

A). - LIMPIEZA Y CUIDADO DE MONUMENTOS SEPULCRALES POR AÑO O 
FRACCIÓN. 

3 

B). - POR AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTOS DE:  

A).- TABIQUE O CEMENTO. 2.5 

B). - GRANITO. 4 

C). - MÁRMOL. 5 

D). - DE MATERIAL NO ESPECIFICADO. 4 

E).- CONSTRUCCIÓN DE CAPILLAS. 10 

C). - DERECHOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO POR FOSA INDIVIDUAL, 
ANUALMENTE. 

5 

 
4.3.18  

POR USO Y APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA  
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ARTÍCULO 11. POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTOS DE LA VÍA PÚBLICA, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
LOS DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE:  
 

CONCEPTO UMA 

POR ESTACIONAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA. 

I.- VÍA PÚBLICA POR ESTACIONAMIENTOS PERMITIDOS: 

A).- POR METRO LINEAL EN VÍA PÚBLICA.   

1).- PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD  2.381 

B).- SEGUNDO CUADRO DE LA CIUDAD 2.286 

C).- PERIFERIA 2.191 

D).- CARGA Y DESCARGA DE PRODUCTOS EN MERCANCIAS POR DÍA EN LA 
VÍA PUBLICA  

1.095 

II.- USO DE VÍA PÚBLICA: 

A).- POR METRO CUADRADO EN VÍA PÚBLICA .0212 

B) POR LA COLOCACIÓN DE POSTES, POR CADA POSTE, EXCEPTO POSTES 
PARA TELECOMUNICACIONES Y ENERGÍA ELÉCTRICA 

2 

C).- USO DE VÍA PÚBLICA POR POSTES POR CADA MES  EXENTO 

D).- USO DE RED O CABLEADO EN PISO C/50 ML. BIMESTRALMENTE EXENTO 

E).- POR USO DE CABLEADO EXTERIOR O AÉREO C/50 ML. EXENTO 

F).- AMBULANTE CUOTA POR DÍA .657 

 
LAS ANTERIORES TARIFAS SERÁN SIN MENOSCABO DEL DERECHO DEL 
MUNICIPIO DE COBRAR O RECUPERAR EL IMPORTE DE LOS DAÑOS QUE 
SE HAYAN PROVOCADO A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRES, AL 
MOMENTO EN QUE SE COLOQUEN POSTES, REDES O CABLES 
EXTERIORES O SUBTERRÁNEA, RECUPERACIÓN QUE INCLUIRÁ CUANDO 
AUN HABIENDO REPARACIÓN DE CALLES, BANQUETAS, DRENAJES O 
TUBOS DE AGUA DAÑADOS, EL MATERIAL Y LA MANO DE OBRA SEA DE 
ÍNFIMA O MALA CALIDAD.   

 
4.3.04 SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 12. SON CONTRIBUYENTES DE ESTOS DERECHOS, LAS 
PERSONAS FÍSICAS, MORALES O UNIDADES ECONÓMICAS QUE UTILICEN 
LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS Y EL REGLAMENTO MUNICIPAL 
RESPECTIVO.  
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/02/27 
Publicación 2025/04/09 
Vigencia 2025/04/10 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6414 Tercera Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Tetela del Volcán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2025 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

46 de 132 

LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS CATASTRALES Y 
DESARROLLO URBANO, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 

CONCEPTO UMA 

I.- COPIAS CERTIFICADAS 

TERRENOS CON SUPERFICIE DE:  

A).- 001 M2 A 500 M2. 2 

B).- 501 M2 A 1,000 M2. 3 

C).- 1,001 M2 A 5,000 M2. 5 

D).- 5,001 M2 A 10,00 M2. 7 

E).- 10,001 M2 A 15,000 M2. 9 

F).- 15,001 M2 A 30,000 M2. 11 

G).- 30,001 M2 A 50,000 M. 13 

H).- 50,001 M2 A 100,000 M2. 19 

NOTA: DESPUÉS DE 100,001 M2 SE AUMENTAN 6 UMA POR CADA 10,000 
M2. 

 

II.- LEVANTAMIENTOS 

TERRENOS CON SUPERFICIES DE:  

A).- 001 M2 A 500 M2. 3 

B).- 500 M2 A 1,000 M2. 5 

C).- 1,001 M2 A 3,000 M2. 7 

D).- 3,001 M2 A 5,000 M2. 11 

E).- 5,001 M2 A 10,000 M2. 17 

F).- 10,001 M2 A 15,000 M2. 21 

G).- 15,001 M2 A 20,000 M2. 25 

H).- 20,001 M2 A 25,000 M2. 33 

I).- 25,001 M2 A 30,000 M2. 37 

J).- 30,001 M2 A 35,000 M2. 39 

K).- 35,001 M2 A 40,000 M2. 41 

NOTA: DESPUÉS DE 40,001 M2 SE AUMENTARÁN 6 UMA POR CADA 5,000 
M2. 

 

III.- MEDICIONES DE CONSTRUCCIONES: 

A).- 001 M2 A 100 M2. 3 

B).- 101 M2 A 200 M2. 6 

C).- 201 M2 A 300 M2. 8 

D).- 301 M2 A 400 M2. 10 

E).- 401 M2 A 500 M2. 12 

NOTA: DESPUÉS DE 501 M2 SE COBRARÁ 3 UMA POR CADA 100 M2.  

IV.- POR CAMBIO DE NOMBRE DE 001 M2 A 10,000 M2. 3 

NOTA: DESPUÉS DE 10,001 M2 SE AUMENTARÁ 4 UMA POR CADA 10000 M2  
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V.- ALTA AL PADRÓN CATASTRAL DE 001 M2 A 10,000 M2. 3 

NOTA: DESPUÉS DE 10,001 M2 SE AUMENTARÁ 4 UMA POR CADA 10000 
M2. 

3 

VI.- CONSTANCIA QUE GUARDA EL PREDIO. 1 

VII.- POR FUSIÓN DE PREDIOS POR CADA PREDIO. 10 

VIII. OTROS. 1 

COPIA CERTIFICADA DE CUALQUIER DOCUMENTO CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE CATASTRAL  

3 

CUALQUIER SERVICIO CON CARÁCTER DE URGENTE EN MENOS DE 24 
HORAS SE CAUSARÁ Y LIQUIDARÁ AL DOBLE DE LO ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE LEY. 

 

IX.- RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS  
 

A).- 001 M2 A 500 M2. 3 

B).- 500 M2 A 1,000 M2. 5 

C).- 1,001 M2 A 3,000 M2. 7 

D).- 3,001 M2 A 5,000 M2. 11 

E).- 5,001 M2 A 10,000 M2. 17 

F).- 10,001 M2 A 15,000 M2. 21 

G).- 15,001 M2 A 20,000 M2. 25 

H).- 20,001 M2 A 25,000 M2. 33 

I).- 25,001 M2 A 30,000 M2. 37 

J).- 30,001 M2 A 35,000 M2. 39 

K).- 35,001 M2 A 40,000 M2. 41 

X.- CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE PREDIAL 5 

XI.- FORMATOS PARA EL PAGO DE ISABI 4 

XII.- ACTUALIZACIÓN DE PLANO CATASTRAL   

A).- 001 M2 A 500 M2. 3 

B).- 500 M2 A 1,000 M2. 5 

C).- 1,001 M2 A 3,000 M2. 7 

D).- 3,001 M2 A 5,000 M2. 11 

E).- 5,001 M2 A 10,000 M2. 17 

F).- 10,001 M2 A 15,000 M2. 21 

G).- 15,001 M2 A 20,000 M2. 25 

H).- 20,001 M2 A 25,000 M2. 33 

I).- 25,001 M2 A 30,000 M2. 37 

J).- 30,001 M2 A 35,000 M2. 39 

K).- 35,001 M2 A 40,000 M2. 41 

 
4.3.08 DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REGISTRO 

CIVIL 
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ARTÍCULO 13. POR LA EXPEDICIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS. 
 

CONCEPTO UMA 

REGISTRO CIVIL  

I.- EXPEDICIÓN DE ACTAS: 

A).- ORDINARIAS: 1.3 

B).- FORÁNEAS: 2 

C).- POR LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 
DE NACIMIENTO.  

GRATUITA 

D).- POR LA EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA DE 
NACIMIENTO, POR PARTE DE LOS ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS O MAS 
REGISTRADOS EN EL ESTADO DE MORELOS.  

GRATUITA 

E).- ANOTACIONES MARGINALES POR ORDEN ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, DERIVADA DE LA ACLARACIÓN 
DE ACTAS POR ERRORES MECANOGRÁFICOS, MANUSCRITOS, 
ORTOGRÁFICOS O DE REPRODUCCIÓN GRÁFICA, QUE NO AFECTE LOS 
DATOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL ACTA. 

2.5 

II.- REGISTRO DE NACIMIENTOS:  

A).-ORDINARIO GRATUITA 

B).-EXTEMPORÁNEO POSTERIOR A LOS 60 DÍAS DE NACIDO  1 

C).- REGISTRO DE NACIMIENTO A DOMICILIO  ORDINARIO 1.5 

D).- REGISTRO DE NACIMIENTO A DOMICILIO  URGENTE 3 

E).-REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS  7 

F).- REGISTRO DE ADOPCIONES 4 

III.- REGISTRO DE MATRIMONIOS:  

A).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL ORDINARIO  14.5 

B).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL URGENTE  15.5 

C).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN HORAS EXTRAORDINARIAS DE 
DÍAS HÁBILES. 

18 

D).-MATRIMONIOS EN DOMICILIOS PARTICULARES DE LUNES A VIERNES DE 
9:00 A 15:00 HORAS 

19.5 

E).-MATRIMONIOS EN DOMICILIOS PARTICULARES DE LUNES A VIERNES DE 
15:01 A 20:00 HORAS 

21 

F).- EN DOMICILIOS PARTICULARES SABADOS, DOMINGO Y DIAS FESTIVOS  30 

G).- CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL  10 

H).- REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 84 AL 87 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

9 

IV.- REGISTRO DE DIVORCIOS. 20 

V.- REGISTRO DE DIVORCIOS URGENTE  25 

VI.- INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA DE DIVORCIO INCAUSADO, VOLUNTARIO, 20 
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Y ADMINISTRATIVO 

VII.- ANOTACIONES MARGINALES JUDICIALES ORDINARIAS 5 

VIII.- ANOTACIONES MARGINALES JUDICIALES URGENTES 5.5 

IX.- POR ORDEN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS 

2.5 

X.- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE REGISTRO DE 
NACIMIENTO   

2 

XI.- INSERCIONES EN ACTAS: 10 

XII.- COTEJO DE ACTAS. 1 

XIII.- CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DISTINTOS A LOS SEÑALADOS EN 
INCISOS ANTERIORES. 

1.5 

XIV.- CORRECCIÓN DE ACTAS. 1 

XV.- BÚSQUEDAS:  

A).- DE REGISTRO DE NACIMIENTOS  EXENTO 

B).- DE REGISTRO DE MATRIMONIOS EXENTO 

C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIONES EXENTO 

D).-DE DOCUMENTOS DEL APENDICE  EXENTO 

E).- RECARGOS POR EXTEMPORANEIDAD EN REGISTRO DE DEFUNCIONES 
A PARTIR DE 16 DÍAS DE OCURRIDA LA DEFUNCIÓN. 

20 

XVI.- REGISTROS DE DEFUNCIÓN. 3.5 

XVII.- INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPIO. 9.5 

XVIII.-INTERNACION DE CENIZAS 5 

XIX.-POR TRASLADO DE CADAVER FUERA DEL ESTADO 6 

XX.-POR TRASLADO DE CADAVER FUERA DEL MUNICIPIO 10 

XXI- POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS:    

A)DE INEXISTENCIA DE DEFUNCION  2 

B)DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO.  2 

C)- DE MATRIMONIO.  2 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES PRESTARÁN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DE REGISTRO CIVIL, ASENTARÁN EN LOS LIBROS O REGISTROS RESPECTIVOS DE SU 
JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE 
CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA Y, CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, 
CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O RESOLUCIONES EN 
EJERCICIO DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA.  

 
4.3.11 POR MATANZA DE GANADO, ESTANCIA Y USO DEL CORRAL 

 
ARTÍCULO 14. POR LA MATANZA DE GANADO SE APLICARÁN LAS 
SIGUIENTES CUOTAS: 
 

CONCEPTO UMA 
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MATANZA DE GANADO, ESTANCIA Y USO DEL CORRAL: 

I.- BOVINO DE 50 KG. EN ADELANTE. 0.34 

II.- PORCINO. 0.22 

III.- OVINO CAPRINO. 0.22 

IV.- EQUINO, ASNAL, MULAR, ETC. 0.50 

V.- CONEJOS Y OTROS. 0.10 

VI.- AVES SACRIFICADAS. 0.10 

POR ESTANCIA DE GANADO:  

I.- USO DE BÁSCULAS: 

A).- GANADO BOVINO POR CABEZA. 0.10 

B).- TERNERA, PORCINOS Y OVICAPRINOS. 0.10 

C).- PESADA DE PIELES:  

1).- POR PIEL. 0.10 

2).- POR DESPLUME DE AVES CADA UNA. 0.03 

II.- USO DEL PISO PASADAS 24 HORAS DEL DESEMBARCO DIARIAMENTE 
POR CABEZA: 

 

A) GANADO BOVINO. 0.4 

B).- TERNERA, PORCINO Y OVICAPRINO. 0.4 

C).- GANADO NO ESPECIFICADO. 0.4 

CUANDO CUALQUIER ANIMAL PERMANEZCA MÁS DE TRES DÍAS SIN SER 
SACRIFICADO PAGARÁ POR CADA DÍA ADICIONAL DE ESTANCIA EN LOS 
CORRALES EL 100% DE LAS TARIFAS ANTERIORES. 

 

VENTA DE SUBPRODUCTOS:  

III.- SANGRE POR KG. 

A).- ESTIÉRCOL POR METRO CÚBICO. 0.3 

B).- NO ESPECIFICADOS PRECIO PROMEDIO COMERCIAL. 0.1 

POR USO DEL CORRAL MUNICIPAL:  

IV.- POR CONDUCCIÓN DE SEMOVIENTES HASTA EL CORRAL. 

A).- POR ESTANCIA DIARIA DE CADA ANIMAL. 0.5 

B).- ALIMENTACIÓN DIARIA POR CADA ANIMAL. 0.5 

C).- TRANSPORTE DE SEMOVIENTE Y/O BIENES SEGÚN CLASE, PESO Y 
DISTANCIA. 

0.5 

D).- POR DEPÓSITO DIARIO POR CADA M2 QUE SE OCUPE. 0.4 

E).- FACTURA DE COMPRA VENTA (POR CABEZA) GANADO. 0.6 

F).- GUÍAS DE TRANSPORTE. 2.0 
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G).- MAQUILA DE PRODUCTOS CÁRNICOS. 2.0 

H).- INSPECCIÓN Y RESELLO DE CARNE POR INTRODUCCIÓN AL 
MUNICIPIO. 

0.2 

 
SECCIÓN SEXTA 

4.3.07 POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
ACTAS, LEGALIZACIONES, CONSTANCIAS Y COPIAS DE DOCUMENTOS 

 
ARTÍCULO 15. LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
GENERARÁ EL COBRO DE DERECHOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES CUOTAS: 
 

CONCEPTO UMA 

I.- LEGALIZACIÓN DE FIRMAS: 

A).- CONSTANCIA DEL ESTADO REGULAR DE BIENES. 1.5 

B).- CONSTANCIA DE NO ADEUDO, POR CADA IMPUESTO, DERECHO O 
CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL CERTIFICADO. 

1.5 

C).- CONSTANCIA DE ESTADO DE CUENTA DEL CONTRIBUYENTE, POR 
CADA IMPUESTO, DERECHO O CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL 
CERTIFICADO. 

1.5 

D).- CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CONCEPTO DE MULTAS. 1.5 

E).- CERTIFICADO SOBRE PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD RAÍZ:  

1).- POR UN PERÍODO NO MAYOR DE CINCO AÑOS. 1.5 

2).- POR UN PERÍODO QUE EXCEDA DE CINCO AÑOS, POR CADA AÑO 
EXCEDENTE. 

2.5 

F).- CONSTANCIA DE VALOR FISCAL DE PREDIOS. 2 

G).- CERTIFICADOS DE FECHA DE PAGOS DE CRÉDITOS FISCALES. 1.5 

H).- COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS EN TAMAÑO QUE NO 
EXCEDAN DE 35 CM. DE ANCHO POR PLANA: 

 

1).- A DOS ESPACIOS. 1.5 

2).- A UN ESPACIO. 1.5 

I).- COPIAS CERTIFICADAS QUE EXCEDAN DEL TAMAÑO INDICADO DE 35 
CM. DE ANCHO POR PLANA: 

2.5 

J).- COPIAS CERTIFICADAS DE SENTENCIAS DE DIVORCIOS. 5 

K).- DUPLICADOS AUTÓGRAFOS AL CARBÓN DE LOS DOCUMENTOS.  1.2 

L).- CUALQUIER OTRA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA QUE SE EXPIDA 
DISTINTA DE LAS EXPRESADAS. 

1.2 

M).- CONSTANCIAS DE HECHOS, DE CONFORMIDAD, DE MUTUO 
CONSENTIMIENTO E INHERENTES A LA SECRETARÍA, SINDICATURA 
MUNICIPAL Y JUZGADO DE PAZ. 

2 

N).- RATIFICACIÓN DE FIRMAS CONTRATOS DE COMPRA - VENTA DE 6 
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PREDIOS. 

O).- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE PRODUCTOR  1.5 

P).- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE IDENTIDAD 1.5 

Q).- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NEGOCIOS 2 

R).- OTRAS CONSTANCIAS NO CONSIDERADAS EN ESTE ARTÍCULO  2 

S).- REGISTRO DE FIERROS QUEMADORES  EXENTO 

T) REFRENDO DE FIERROS QUEMADORES,    EXENTO 

U) CONSTANCIAS DE RESIDENCIA  1.5 

LOS CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIAS CERTIFICADAS QUE 
EXPIDAN LAS DEPENDENCIAS FACULTADAS, DEBERÁN FORMULARSE EN 
EL PAPEL ESPECIAL AUTORIZADO. 

 

LA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y 
COPIAS CERTIFICADAS QUE SOLICITEN CON CARÁCTER DE URGENCIA 
(MENOS DE 24 HORAS), CAUSARÁN EL TRIPLE DE LA CORRESPONDIENTE 
CUOTA FIJADA POR LA TARIFA. 

 

 
4.3.19 POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES  

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 16. LOS DERECHOS POR AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS, SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LA SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO UMA 

ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

POR EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD VISIBLE AL PÚBLICO EN GENERAL, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS REALIZADOS POR MEDIO DE LA TELEVISIÓN, RADIO, 
PERIÓDICOS Y REVISTAS, ASÍ COMO EL NOMBRE COMERCIAL DEL LOCAL 
O DEL ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO ADHERIDOS A LA FACHADA DEL 
MISMO: 

 

I).- POR PANTALLA ELECTRÓNICA O MECÁNICA ANUAL. 8 

II).- POR PANTALLA FIJA ANUAL. 10 

III).- ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EN TRANSPORTES POR METRO CUADRADO 
ANUAL. 

2 

IV).- POR ANUNCIOS NO LUMINOSOS EN CUALQUIER MATERIAL EMPLEADO 
PARA SU CONSTRUCCIÓN LÁMINA, ACRÍLICO, MADERA, VIDRIO, ETC.) POR 
METRO CUADRADO DE SUPERFICIE ANUAL. 

5 

V).- POR ANUNCIOS LUMINOSOS ANUAL POR METRO CUADRADO. 6 

VI).- POR ANUNCIOS MURALES ANUAL POR METRO CUADRADO. 4 

VII).- POR ANUNCIOS ESPECTACULARES DE 8 METROS CUADRADOS Y 
HASTA 50 METROS CUADRADOS DE SUPERFICIE ANUAL. 

15 


